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ño 159/202¡t

Parque de Plára.04 deJunio de2024

Acra ord¡naria

No 01{2021t

vlsTo: lo establecido en la Ley N'19272, en su Airículo 12:"Son alrlbucio.es de
los l¡unicip]os", Numeral 3 'Ordenar gasios o inveEiones de confomdad con o
establecido en el presupuesto quinqúenal o en as respeclivas modifcaciones
presupueslales y en respeclivo pla¡ fina¡ciero, asf como lasdisposicones vigentes .

CONSIDERANOO:que surge de a normalivá mencionadá en elVislo, os fvunicpos
son ordenadores de gaslos y e Sr/4. Alcalde ordenadorde pagos, debeñdo inforñar al
Sr. nleñdeñte los movimentos frañcieros efectuados denfo de los primems 5 dlas

E ¡/unicipio de Paque delPlata y LasToscas

RESUELVE: 1)Aprobar la rerdición pormenorizadá de gasios delFondo
Exrrapresupuesla Excedeñte LteralD de Mu¡icipio Parque de Plátá y Las foscas por

un impofre de $ 14754.00 (pesos ufuguayos catorce milseiecienlos cincuenla v cuato
con 00/100)

2) Comuníquese y hágase saber: a la SecrelarÍá Generá|, Dreccón
Generalde Recursos Financieros, DvsÓn imputación Preva y Coniro de Legá¡dad
secrelaria de Desceniral zacióñ y ParicpaciÓ. y álDpio de Recursos Flnancelos

ATENTO: a o precedenlemenie e/pueslo

3r Regrcrese en os a Llivór oe ResoL¿o1ér oe ¡¡Jr

cRlsTlila G0$E.
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